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Número 3.754/10

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R Í A ,  T U R I S M O Y C O M E R C I O

El Boletín Oficial del Estado Núm. 247 de fecha 12 de octubre de 2010, publicó el siguiente anuncio

Orden ITC/2632/2010, de 5 de octubre, por la que se actualiza el Anexo III y se modifican varios apartados y
apéndices de los Anexos V y VI del Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones
de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español. 

El Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías
peligrosas por carretera en territorio español, en su anexo III, titulado «Reglamentación vigente», recoge las disposi-
ciones que son de aplicación en lo relativo a envases y embalajes, vehículos, cisternas y contenedores cisterna.
Igualmente, en sus anexos V y VI se establecen los documentos que deben generar los organismos de control como
consecuencia de sus actuaciones de inspección y certificación de envases y embalajes, cisternas y vehículos utili-
zados para el transporte por carretera de mercancías peligrosas.

Con posterioridad a la publicación del Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, se han producido cambios en las
prescripciones generales relativas a la construcción y aprobación de las cisternas y de los vehículos para el trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera como consecuencia de la aprobación de la Directiva 2006/89/CE, de
la Comisión, de 30 de noviembre de 2006, por las que se adapta por sexta vez al progreso técnico la Directiva
94/55/CE del Consejo sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembros con respecto al transpor-
te de mercancías peligrosas por carretera. Finalmente, ha sido aprobada la Directiva 2008/68/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre transporte terrestre de mercancías peligrosas, donde
está ahora incluida la regulación del transporte de mercancías peligrosas por carretera.

Por los cambios indicados en el párrafo anterior, son de aplicación en la Unión Europea los anexos A y B del
ADR (Acuerdo europeo referente al transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera), teniendo en
cuenta la entrada en vigor de sus medidas transitorias.

De la misma forma, ha habido también cambios en las disposiciones nacionales relativas a envases, embalajes,
vehículos, cisternas y contenedores cisterna, que son de aplicación al transporte de mercancías peligrosas por
carretera. En concreto, se han publicado las siguientes disposiciones:

a) Instrucción técnica complementaria ITC EP-6, recipientes a presión transportables.

b) Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que se regulan los procedimientos de homologación de vehícu-
los de motor y sus remolques, máquinas autopropulsadas o remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas,
partes y piezas de dichos vehículos.

c) Orden ITC/2816/2009, de 16 de octubre, por la que se actualizan los anexos I y II del Real Decreto 2028/1986,
de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas directivas de la CE, relativas a la homologación
de tipo de vehículos automóviles, remolques, semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así
como de partes y piezas de dichos vehículos.

d) Real Decreto 340/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por
el que se establecen las condiciones mínimas que deben reunir las instalaciones de lavado interior o desgasifica-
ción y despresurización, así como las de reparación y modificación, de cisternas de mercancías peligrosas.

e) Orden ITC/2765/2005, de 2 de septiembre, por la que se modifican los anexos I, II y IV del Real Decreto
948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones mínimas que deben reunir las instalaciones de
lavado interior o desgasificación y despresurización, así como las de reparación y modificación, de cisternas de mer-
cancías peligrosas.

Todo lo anterior aconseja la actualización del contenido del anexo III y la modificación de varios apartados y
apéndices de los anexos V y VI del Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo.
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La disposición final segunda, apartado 2, del propio Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, faculta al Ministro
de Industria, Turismo y Comercio para actualizar el anexo III y a modificar los anexos II, IV, V y VI de dicho real decre-
to.

Esta orden cuenta con el informe favorable del Ministerio de Fomento y ha sido sometida a trámite de audien-
cia de los sectores afectados y de consultas a las Comunidades Autónomas. Igualmente, ha sido informada favora-
blemente por la Comisión de coordinación del transporte de mercancías peligrosas, por el Consejo Nacional de
Transportes Terrestres y demás órganos de la Administración General del Estado afectados.

En su vir tud, de acuerdo con el Consejo de Estado, dispongo:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones
de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español.

El Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías
peligrosas por carretera en territorio español, se modifica como sigue:

Uno. Se sustituye el anexo III por el que se inserta a continuación:

«ANEXO III

Disposiciones generales que continúan en vigor en cuanto no se opongan a lo establecido en el ADR o en
este real decreto

1. Envases y embalajes:

a) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 17 de marzo de 1986, por la que se dictan normas para la
homologación de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas.

b) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 28 de febrero de 1989, por la que se modifica la Orden de 17
de marzo de 1986 que dicta normas para la homologación de envases y embalajes destinados al transporte de mer-
cancías peligrosas.

c) Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva
1999/36/CE del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos transportables a presión.

d) Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan disposiciones de aplicación de la Directiva del
Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE, relativa a los equipos a presión y se modifica el Real Decreto
1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el Reglamento de aparatos a presión.

e) Instrucción técnica complementaria ITC EP-6, recipientes a presión transportables.

2. Vehículos:

a) Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que se regulan los procedimientos de homologación de vehícu-
los de motor y sus remolques, máquinas autopropulsadas o remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas,
partes y piezas de dichos vehículos.

b) Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que dictan normas para la aplicación de determinadas
Directivas de la CEE, relativas a la homologación de tipos de vehículos automóviles, remolques y semirremolques,
así como de partes y piezas de dichos vehículos.

c) Orden ITC/2816/2009, de 16 de octubre, por la que se actualizan los anexos I y II del Real Decreto 2028/1986,
de 6 de junio, sobre las normas para la aplicación de determinadas directivas de la CE, relativas a la homologación
de tipo de vehículos automóviles, remolques, semirremolques, motocicletas, ciclomotores y vehículos agrícolas, así
como de partes y piezas de dichos vehículos.

3. Cisternas y contenedores cisterna:

a) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 20 de septiembre de 1985, sobre normas de construcción,
aprobación de tipo, ensayos e inspección de cisternas para el transporte de mercancías peligrosas.

b) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de diciembre de 1994, por la que se modifica la de 20 de
septiembre de 1985, sobre normas de construcción, aprobación de tipo, ensayos e inspección de cisternas para el
transporte de mercancías peligrosas.
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c) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 16 de octubre 1996, por la que se modifica la de 20 de sep-
tiembre de 1985, sobre normas de construcción, aprobación de tipo, ensayos e inspección de cisternas para el
transporte de mercancías peligrosas.

d) Real Decreto 749/2001, de 29 de junio, por el que se establecen las características mínimas que deben cum-
plir las bocas de hombre e inspección de las cisternas de carburantes (gasolinas, gasóleos y fuel-oils ligeros) así
como combustibles de calefacción doméstica u otros combustibles de uso industrial que están clasificados en el
ADR como materias de la clase 3 y que además tengan una presión de cálculo de la cisterna de menos de 0,75
Kg/cm2 de presión manométrica.

e) Real Decreto 1437/2002, de 27 de diciembre, por el que se adecuan las cisternas de gasolina al Real Decreto
2102/1996, de 20 de septiembre, sobre control de emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV).

f) Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones mínimas que deben reunir
las instalaciones de lavado interior o desgasificación y despresurización, así como las de reparación y modificación,
de cisternas de mercancías peligrosas.

g) Real Decreto 340/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por
el que se establecen las condiciones mínimas que deben reunir las instalaciones de lavado interior o desgasifica-
ción y despresurización, así como las de reparación y modificación, de cisternas de mercancías peligrosas.

h) Orden ITC/2765/2005, de 2 de septiembre, por la que se modifican los anexos I, II y IV del Real Decreto
948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones mínimas que deben reunir las instalaciones de
lavado interior o desgasificación y despresurización, así como las de reparación y modificación, de cisternas de mer-
cancías peligrosas.

i) Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva
1999/36/CE del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos transportables a presión.»

Dos. En el anexo V, el apartado VI.i) queda redactado de la siguiente forma:

«i) Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario de la inspección de un vehículo, vehículo com-
pleto o completado EX/II, EX/III o MEMU, vehículo cisterna, vehículo batería, vehículo para cisternas desmontables,
vehículo para contenedores cisterna, vehículo para cisternas portátiles o CGEM (apéndice E15).»

Tres. En el anexo V, el apartado VII.h) queda redactado como sigue:

«h) Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario de la inspección de un vehículo, vehículo com-
pleto o completado EX/II, EX/III o MEMU, vehículo cisterna, vehículo batería, vehículo para cisternas desmontables,
vehículo para contenedores cisterna, vehículo para cisternas portátiles o CGEM (apéndice E15).»

Cuatro. En el anexo V, el apartado VIII.j) queda redactado del siguiente modo:

«j) Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario de la inspección de un vehículo, vehículo com-
pleto o completado EX/II, EX/III o MEMU, vehículo cisterna, vehículo batería, vehículo para cisternas desmontables,
vehículo para contenedores cisterna, vehículo para cisternas portátiles o CGEM (apéndice E15).»

Cinco. En el anexo V, el apartado X queda redactado en los siguientes términos:

«X. Documentos a generar durante la inspección inicial y periódica de vehículos tractores de vehículos cisterna,
vehículos portadores de cisternas desmontables, vehículos portadores de contenedores cisterna y vehículos para
transporte de explosivos de los tipos EX/II y EX/III y MEMU.

Documentos V1 Y V2 y acta de cumplimiento reglamentario de la inspección de un vehículo, vehículo comple-
to o completado EX/II, EX/III o MEMU, vehículo cisterna, vehículo batería, vehículo para cisternas desmontables,
vehículo para contenedores cisterna, vehículo para cisternas portátiles o CGEM» (apéndice E15).»

Seis. En el anexo VI, apéndice E7, apartado E Observaciones, se sustituye «Real Decreto 2115/1998» por «Real
Decreto 551/2006, de 5 de mayo».

Siete. En el anexo VI, apéndice E11, se sustituye «Vehículo portador (excepto contenedores cisterna y C.G.E.M.)»
por «Vehículo portador (excepto contenedores cisterna, cisternas portátiles y CGEM)».

Ocho. En el anexo VI, apéndice E12, se sustituye «Tipo de vehículo 1» por «Tipo 1».
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Nueve. En el anexo VI, apéndice E13, se sustituye «Tipo de vehículo 1» por «Tipo 1».

Diez. En el anexo VI, apéndice E16, se sustituye «Vehículo portador, excepto contenedores cisterna» por
«Vehículo portador (excepto contenedores cisterna, cisternas portátiles y CGEM)».

Once. En el anexo VI, apéndice E19, se sustituye «Vehículo portador (excepto contenedores cisterna o CGEM)»
por «Vehículo portador (excepto contenedores cisterna, cisternas portátiles y CGEM)».

Doce. En el anexo VI, apéndice E7, hojas HA2 y HA3, los apartados 6.8.4.b), 6.8.4.c) y 6.8.4.d) quedan redacta-
dos del modo siguiente:

«6.8.4.b) Se cumplen los requerimientos especiales sobre equipos establecidos en los códigos TEx del aparta-
do 6.8.4.b) del ADR, aplicables a las materias autorizadas a transportar según el código y el tipo de aprobación de
la cisterna, (6.8.2.3.1).

6.8.4.c) Se cumplen los requerimientos especiales de aprobación establecidos en los códigos TAx del apartado
6.8.4.c) del ADR, aplicables a las materias autorizadas a transportar según el código y el tipo de aprobación de cis-
terna, (6.8.2.3.1).

6.8.4.d) Se cumplen los requerimientos especiales sobre pruebas establecidos en los códigos TTx del apartado
6.8.4.d) del ADR, aplicables a las materias a transportar según el código y el tipo de aprobación de cisterna,
(6.8.2.3.1).»

Trece. En el anexo VI, apéndice E14, hojas GA2 y GA3, la redacción de los apartados 6.8.4.b), 6.8.4.c) y 6.8.4.d)
será la que sigue:

«6.8.4.b) Se cumplen los requerimientos especiales sobre equipos establecidos en los códigos TEx del aparta-
do 6.8.4.b) del ADR, aplicables a las materias autorizadas a transportar según el código y el tipo de aprobación de
la cisterna, (6.8.2.3.1).

6.8.4.c) Se cumplen los requerimientos especiales de aprobación establecidos en los códigos TAx del apartado
6.8.4.c) del ADR, aplicables a las materias autorizadas a transportar según el código y el tipo de aprobación de cis-
terna, (6.8.2.3.1).

6.8.4.d) Se cumplen los requerimientos especiales sobre pruebas establecidos en los códigos TTx del apartado
6.8.4.d) del ADR, aplicables a las materias a transportar según el código y el tipo de aprobación de cisterna,
(6.8.2.3.1).»

Catorce. En el anexo VI, el apéndice E 15: Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario de la ins-
pección de un vehículo, vehículo completo o completado EX/II, EX/III o MEMU, vehículo cisterna, vehículo batería,
vehículo para cisternas desmontables, vehículo para contenedores cisterna, vehículo para cisternas portátiles o
CGEM, se sustituye por el que figura a continuación.
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Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo del ar tículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia
exclusiva sobre las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Aplicación del derecho de la Unión Europea.

Esta orden trae causa de la Directiva 2006/89/CE de la Comisión, de 30 de noviembre de 2006, por la que se
adapta por sexta vez al progreso técnico la Directiva 94/55/CE del Consejo sobre aproximación de las legislacio-
nes de los Estados miembros con respecto al transporte de mercancías peligrosas por carretera, así como de la
Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre transporte terres-
tre de mercancías peligrosas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de octubre de 2010.—El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, Miguel Sebastián Gascón.

Número 3.859/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

El Boletín Oficial de Castilla y León Núm. 206 de fecha 25 de Octubre de 2010, publicó el siguiente anuncio

ORDEN MAM/1421/2010, de 8 de octubre, por la que se modifica la Orden MAM/283/2010, de 15 de febrero,
por la que se convocan ayudas para paliar los daños producidos en Castilla y León por lobos y perros asilvestrados
al ganado vacuno, ovino, caprino y equino y para compensar el lucro cesante y los daños indirectos originados por
ataques de lobo a dicho ganado.

Mediante Orden MAM/283/2010, de 15 de febrero, se convocaron ayudas para paliar los daños producidos en
Castilla y León por lobos y perros asilvestrados al ganado vacuno, ovino, caprino y equino y para compensar el lucro
cesante y los daños indirectos originados por ataques de lobo a dicho ganado.

El apartado segundo de la citada Orden establecía que la cuantía de estas ayudas era de CIENTO VEINTE MIL
EUROS (120.000 e), con cargo a la aplicación 06.03.456A01.77028 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad de Castilla y León para el 2010.

El último párrafo de este apartado señalaba que los créditos asignados podrán modificarse, previa realización
de los trámites correspondientes, si las circunstancias lo requiriesen.

Dado el incremento del número de ataques registrado en este último año en la Comunidad de Castilla y León,
y con el fin de poder atender todas las solicitudes presentadas por los afectados, se hace preciso incrementar en
SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000 e) la cuantía del crédito destinado en la convocatoria para esta finalidad.

Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Orden MAM/1751/2005, de 23 de diciembre, por la
que se regulan las ayudas para paliar los daños producidos en Castilla y León por lobos y perros asilvestrados al
ganado vacuno, ovino, caprino y equino y para compensar el lucro cesante y los daños indirectos originados por
ataques de lobo a dicho ganado, en la Orden MAM/283/2010, de 15 de febrero, en el Decreto 28/2008, de 3 de
abril, así como el ar tículo 12 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León y las competencias atribui-
das por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 207 Miércoles, 27 de Octubre de 2010 23

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Miércoles, 27 de Octubre de 2010 Número 207

RESUELVO

Modificar el apartado segundo de la Orden MAM/283/2010, de 15 de febrero, se convocaron ayudas para paliar
los daños producidos en Castilla y León por lobos y perros asilvestrados al ganado vacuno, ovino, caprino y equi-
no y para compensar el lucro cesante y los daños indirectos originados por ataques de lobo a dicho ganado, que
queda redactado de la forma siguiente:

«Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria e importe de los Presupuestos Generales
de la Comunidad de Castilla y León para el año 2010, que se detallan a continuación.

Aplicación Presupuestaria Importe

06.03.456A01.77028 195.000 e

El crédito presupuestario se destinará indistintamente para atender las solicitudes de las convocatorias prece-
dentes, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 10 de la Orden MAM/1751/2005, de 23 de diciembre y en
el apartado quinto de la presente Orden, así como para atender las solicitudes de esta convocatoria.

Los créditos asignados podrán modificarse, previa realización de los trámites correspondientes, si las circunstan-
cias lo requiriesen.»

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la posibilidad de presentar recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes.

Valladolid, 8 de octubre de 2010.

La Consejera de Medio Ambiente, Mª Jesús Ruiz Ruiz.

Número 3.858/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

A N U N C I O

No habiendo sido presentada, durante el plazo
concedido al efecto, alegación, reclamación u obser-
vación alguna contra el acuerdo del Pleno Corporativo
de la Excma. Diputación Provincial de fecha 31 de
mayo de 2010, mediante el que se dispone la aproba-
ción inicial del expediente de “Modificación de la
Ordenanza Reguladora del Precio Público por la
Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, Servicio
de Lavandería, Comida a Domicilio y Servicio de
Teleasistencia”, la cual fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia número 117, de fecha 22 de
junio del año en curso, y de conformidad con lo dis-
puesto en el ar tículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, procede entender elevado a defi-
nitivo el mencionado acuerdo y la citada Ordenanza,
cuyo texto íntegro se inserta a continuación, a los
efectos legales procedentes.

Conforme el ar tículo 191 de dicho Real Decreto
Legislativo, contra la citada Ordenanza podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguientes a la
publicación del presente Anuncio, en los términos
previstos en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción.

Ávila, a de octubre de 2010.

El Presidente, Agustín González González

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO
PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
AYUDA A DOMICILIO, SERVICIO DE LAVANDERÍA,
COMIDA A DOMICILIO Y SERVICIO DE TELEASIS-
TENCIA.

I.-CONCEPTO.

Artículo 1.- Se establecen los precios públicos por
la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD)

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



regulado por el Decreto 269/1998 de 17 de diciembre
de la Junta de Castilla y León y los Servicios de lavan-
dería y comidas a domicilio incluidos en esta presta-
ción y el servicio de teleasistencia.

II.-OBLIGACIÓN DE PAGAR

Artículo 2.- La obligación de pagar los precios
públicos regulados en esta Ordenanza, nace desde el
inicio de la prestación y será acorde con la intensidad
del servicio recibido y el nivel de renta y patrimonio
del beneficiario, con los criterios que en esta
Ordenanza se establecen. Esta obligación no existirá
durante el tiempo de suspensión del servicio corres-
pondiente.

III.-RENTA DE REFERENCIA PARA EL CÁLCULO
DE LA APORTACIÓN DEL USUARIO AL SERVICIO
DE AYUDA A DOMICILIO.

Artículo 3.- La aportación del usuario estará en fun-
ción de su renta y patrimonio y se tendrá en cuenta
las cargas familiares, computando a estos efectos el
cónyuge y los descendientes menores de edad que
dependan económicamente del interesado, en los tér-
minos que se detallan en el ar tículo siguiente.

Artículo 4.

4.1.- Se entenderá por renta la totalidad de los
ingresos, cualquiera que sea la fuente de proceden-
cia, derivados directa o indirectamente del trabajo per-
sonal, de elementos patrimoniales, de bienes o dere-
chos, del ejercicio de actividades económicas, así
como los que se obtengan como consecuencia de
una alteración en la composición del patrimonio de la
persona interesada.

4.2.- Se computará la renta del interesado y del
cónyuge en régimen de gananciales, el cual se aplica-
rá siempre si no se acredita lo contrario.

En caso de separación de bienes o pareja de de
hecho, situación que deberá acreditarse fehaciente-
mente para considerarse como tal, computará la renta
del cónyuge o pareja solamente si depende económi-
camente del interesado. Esta situación se entenderá
cuando sus ingresos anuales sean inferiores al impor-
te fijado en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas para la aplicación del mínimo por
descendientes en el cómputo del mínimo personal y
familiar.

Cuando el interesado tuviera cónyuge en régimen
de separación de bienes o pareja de hecho, en

ambos casos no dependientemente económicamente
de aquél, se computará únicamente la renta personal
del interesado, y la renta del cónyuge o pareja de
hecho no se tendrán en cuenta a ningún efecto.

En el caso de separación de bienes con declara-
ción conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, se entenderá que los ingresos del
interesado son la mitad de los declarados, salvo que
se acredite suficientemente lo contrario debiendo
quedar demostrada la titularidad de cada una de las
rentas que figuren en dicha declaración.

4.3.- Se entiende por descendientes menores eco-
nómicamente dependientes aquellos menores de
edad, cuyos ingresos anuales sean inferiores al impor-
te fijado en la normativa reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas para la aplica-
ción del mínimo por descendientes en el cómputo del
mínimo personal y familiar. Se asimila a los hijos
menores de edad aquellos otros menores vinculados
al interesado por razón de tutela o acogimiento, en los
términos previstos en la legislación civil vigente.

Artículo 5.- En ningún caso en la renta se compu-
tarán las prestaciones públicas siguientes: el comple-
mento de gran invalidez regulado en el ar tículo 139.4
de la Ley General de la Seguridad Social, Texto
Refundido aprobado por Real Decreto legislativo
1/1994, de 20 de junio, el complemento de la asigna-
ción económica por hijo a cargo mayor de 18 años
con un grado de minusvalía igual o superior al 75%, el
de necesidad de otra persona de la pensión de invali-
dez no contributiva, el subsidio de ayuda a tercera
persona de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
Integración Social de los Minusválidos (LISMI).

Artículo 6. 

6.1.- Se entenderá por patrimonio la totalidad de los
bienes y derechos de contenido económico de los
que sea titular la persona interesada así como las dis-
posiciones patrimoniales realizadas en los cuatro años
anteriores a la presentación de la solicitud de la pres-
tación, en los términos que establece la disposición
adicional quinta de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre.

6.2.- Para la determinación del valor de este patri-
monio, se computarán todos los bienes inmuebles
según su valor catastral, exceptuando la vivienda habi-
tual. En el caso de residir en más de una vivienda de
su propiedad, tendrá la consideración de habitual a
efectos de esta Ordenanza la del domicilio de empa-
dronamiento.
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6.3.- No se computarán en la determinación del
patrimonio los bienes y derechos aportados a un
patrimonio especialmente protegido de los regulados
por la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protec-
ción patrimonial de las personas con discapacidad y
de modificación del Código Civil, de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con
esta finalidad, del que sea titular el beneficiario, mien-
tras persista tal afección. No obstante, si se computa-
rán las rentas derivadas de dicho patrimonio, que no
se integren en el mismo.

Artículo 7.- Se considera renta de referencia la
correspondiente a la renta computable con arreglo a
los criterios establecidos en los ar tículos anteriores
más la suma de los porcentajes del valor del patrimo-
nio a partir de 20.000 euros en función de la edad del
interesado a 31 de diciembre del año al que corres-
pondan las rentas y patrimonio computables:

Tramos de edad Porcentaje

65 y más años 5% 

De 35 a 64 años 3%

Menos de 35 años 1%

Artículo 8.- Los usuarios que cambien de situación
en su unidad de convivencia, o en los que se haya
producido una modificación sustancial de su situa-
ción económica, están obligados a presentar la docu-
mentación completa para una nueva valoración de los
ingresos computables y proceder al cálculo de la
cuota mensual. A estos efectos, no se entenderá
como modificación sustancial los incrementos norma-
les anuales de pensiones o rendimientos del trabajo.

IV.-APORTACIÓN ECONÓMICA DE LOS USUA-
RIOS DE AYUDA A DOMICILIO

Artículo 9. 

9.1.- Los usuarios con renta computable inferior o
igual al IPREM (Indicador público de renta de efectos
múltiples) del mismo ejercicio económico de la renta,
recibirán el servicio gratuitamente.

9.2.- Para el resto de los usuarios, el Indicador de
referencia del servicio estará en función del número
de horas que reciba, según la siguiente fórmula:

Indicador de referencia del servicio = (0,23 + 0,03
x h - 0,00015 x h2) x IPREMa

Donde:

“h” es el número de horas mensuales.

“IPREMa“ es la cuantía mensual del Indicador
público de renta de efectos múltiples del ejercicio
vigente.

9.3.- A efectos de este cálculo de aportación del
usuario, las horas prestadas en días festivos o en hora-
rio nocturno computarán a razón de 1,5 en la aplica-
ción de la fórmula anterior.

Artículo 10. 

10.1.- La aportación mensual del usuario se calcu-
lará aplicando la siguiente fórmula:

Aportación = [0,11 x (R/IPREMb)2 - 0,1] x Indicador
de referencia del servicio 

Donde:

“R” es la renta de referencia dividida entre el núme-
ro de miembros ponderado, y entre 12 meses. Los
miembros computables se ponderan a razón de 1 el
interesado, su cónyuge o pareja de hecho y 0,3 el
resto.

“IPREMb” es la cuantía mensual del Indicador
público de renta de efectos múltiples del mismo ejer-
cicio que la renta utilizada.

10.2.- Garantía de ingresos.- En la determinación
de la aportación del usuario se garantizará un mínimo
de ingresos, que se establece en la cuantía mensual
del IPREM del mismo ejercicio de la renta utilizada. En
el caso de que la renta computable menos la aporta-
ción sea inferior a dicho umbral, la aportación del
usuario será:

Aportación = R - IPREMb

Artículo 11. 

11.1.- A la aportación mensual resultante de la apli-
cación de los criterios del ar tículo anterior, se añadirá
la cuantía correspondiente a las prestaciones enuncia-
das en el ar tículo 5 de esta Ordenanza, si las hubiera.

11.2.- En el caso de que el interesado estuviera abo-
nando la cuantía correspondiente a dichas prestacio-
nes (en parte o en su totalidad) por el uso de un ser-
vicio público, a la aportación calculada se le sumará
sólo la parte no abonada de dichos complementos.

Si el usuario fuera perceptor de una prestación
económica vinculada al uso de un centro de día priva-
do, a la aportación calculada se le sumará solamente
la parte de dichos complementos que no se hayan
deducido de la cuantía de la prestación vinculada si la
hubiera.
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11.3.- En cualquier caso, la aportación mensual del
usuario no podrá ser superior al 65% del indicador de
referencia ni al 65% del coste del servicio. Para los
usuarios que reciban menos de 30 horas, la aporta-
ción no podrá superar el 90% del coste del servicio.

Artículo 12.1.- Anualmente en el mes de enero la
corporación local actualizará las cuantías de las apor-
taciones revisando el indicador de referencia del ser-
vicio de cada usuario en función del IPREM. En caso
de que se disponga de información económica actua-
lizada de los usuarios, se procederá también a la revi-
sión correspondiente, aplicando todos los criterios
establecidos en los ar tículos 10 y 11 de esta
Ordenanza.

V.-APORTACIÓN ECONÓMICA DE USUARIOS
DEL SERVICIO DE LAVANDERÍA Y COMIDA A DOMI-
CILIO

Articulo 13.

13.1.- Los usuarios con renta computable inferior o
igual al IPREM del ejercicio que se utilice para el cál-
culo de dicha renta, recibirán el servicio gratuitamen-
te. La renta se computará con los mismos criterios de
ponderación de miembros que en el SAD.

13.2.- Para el resto de los usuarios, la aportación se
calcular aplicando la siguiente fórmula, con un míni-
mo de 2 euros y un máximo equivalente al 90% del
coste del servicio.

Aportación = (R - IPREMb) x S x 0,006

Siendo:

“R” es la renta computable entre el número de
miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miem-
bros computables se ponderan a razón de 1 el intere-
sado, su cónyuge o pareja de hecho y 0,3 el resto.

“IPREMb” es la cuantía mensual del Indicador
público de renta de efectos múltiples del mismo ejer-
cicio que la renta utilizada.

“S” es el número de servicios de comida y/o lavan-
dería que recibe al mes

13.3.- A la aportación mensual resultante se añadi-
rá la cuantía correspondiente a las prestaciones esta-
blecidas en el ar tículo 5 de esta Ordenanza, hasta el
coste del servicio.

Artículo 14.- En el caso de que el interesado estu-
viera abonando la cuantía correspondiente a las pres-
taciones señaladas en el ar tículo 5 de esta Ordenanza
(en parte o en su totalidad) por el uso de alguno de
los servicios regulados en esta ordenanza o el servi-

cio público de centro de día, a la aportación calcula-
da se sumará sólo la parte no abonada de dichos
complementos, si la hubiera.

Si el usuario fuera perceptor de una prestación
económica vinculada al uso de servicio de ayuda a
domicilio privado o centro de día privado, a la aporta-
ción calculada se sumará solamente la parte de
dichos complementos que no se hayan deducido de
la cuantía de la prestación vinculada, si la hubiera.

Artículo 15.- Cuando la información relativa a ingre-
sos sea de un ejercicio anterior al vigente en tres
años, la aportación calculada se incrementará apli-
cando el IPC (Índice de precios al consumo, utilizan-
do el índice general nacional, publicado por el INE)
correspondiente al mes de noviembre del año ante-
rior. Si la diferencia fuera superior a tres años, se rea-
lizará la misma operación, utilizando el IPC del mes
de noviembre de los años anteriores.

VI.- APORTACION ECONÓMICA DE LOS USUA-
RIOS DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA

Artículo 16.-.

16.1.- Los usuarios con renta computable inferior o
igual al IPREM del ejercicio que se utilice para el cál-
culo de dicha renta, recibirán el servicio gratuitamen-
te. La renta se computará con los mismos criterios
ponderados que en el SAD.

16.2.- Para el resto de los usuarios, la aportación
será equivalente al 4% de la renta ponderada una vez
restado el IPREM del mismo ejercicio de la renta, con
un mínimo de 2 euros y un máximo equivalente al
90% del coste del servicio.

Aportación (R - IPREMb) x 0,04

Siendo:

“R” es la renta computable entre el número de
miembros ponderado, y entre 12 meses. Los miem-
bros computables se ponderan a razón de 1 el intere-
sado, su cónyuge o pareja de hecho y 0,3 el resto.

“IPREMb“ es la cuantía mensual del Indicador
público de renta de efectos múltiples del mismo ejer-
cicio que la renta utilizada.

A la aportación mensual resultante de la aplicación
de los criterios del ar tículo anterior, se añadirá la
cuantía correspondiente a las prestaciones enuncia-
das en el ar tículo 5 de esta Ordenanza hasta el coste
del servicio, aplicando los mismos criterios estableci-
dos en el ar tículo 14.
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16.3.- Cuando la información relativa a ingresos
sea de un ejercicio anterior al vigente en tres años, la
aportación calculada se incrementará aplicando el
IPC (Índice de precios al consumo, utilizando el índi-
ce general nacional, publicado por el INE) correspon-
diente al mes de diciembre del año anterior. Si la dife-
rencia fuera superior a tres años, se realizará la misma
operación, utilizando el IPC del mes de diciembre de
los años anteriores.

VII.-USUARIOS DE VARIOS SERVICIOS O MODA-
LIDADES DE SERVICIO REGULADOS EN ESTA
ORDENANZA

Artículo 17.- Los usuarios que reciban dos servi-
cios públicos o distintas modalidades de SAD de las
reguladas en esta Ordenanza, abonarán las sumas de
las aportaciones calculadas según los criterios esta-
blecidos para cada uno de ellos.

VIII.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las personas que, a la entrada en vigor de esta
ordenanza, (en el caso de que fuera en el año 2009)
estuvieran siendo atendidas en estos servicios,
podrán mantener el régimen de participación actual
(si así lo deciden) como máximo hasta el 1 de enero
del año 2010.

XI.- DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrara en vigor una vez
aprobada por el órgano competente de la corpora-
ción local, a partir de su publicación en el BOP (Como
muy tarde el 1 de enero de 2010).

DILIGENCIA: Para hacer constar que la
Modificación de la Ordenanza Reguladora del Precio
Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a
Domicilio, Servicio de Lavandería, Comida a Domicilio
y Servicio de Teleasistencia fue aprobada inicialmente
por el Pleno de la Diputación Provincial de Ávila de
fecha 31 de mayo de 2010, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia n° 117 de fecha 22 de junio de
2010, sometida a información pública por periodo de
30 días hábiles, se aprueba definitivamente al no
haberse presentado reclamaciones.

Ávila, a 30 de julio de 2010.

El Secretario de la Comisión de Familia,
Dependencia y Oportunidades, Jose Luis Jiménez
Prieto.

Número 3.794/10

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

A N U N C I O

Advertido error en la publicación sobre contribu-
ciones especiales, publicada en BOP de Ávila el 11 de
octubre 2010, solicitamos se rectifique donde dice
"PAVIMENTAClÓN DE LAS CALLES CALLEJÓN, LA
PLAZA, SECRETARIO GÓMEZ, CUESTA, FRANCIS-
CO GARCÍA, LAS ARMAS Y TRASERA DE TELESFO-
RO GARCÍA", 

debe decir: "PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES
CALLEJÓN, LA PLAZA, SECRETARIO GÓMEZ, Y
TRASERA DE TELESFORO CARCÍA”.

En Medinilla, a 18 de octubre de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 3.793/10

AY U N T A M I E N T O D E T I Ñ O S I L L O S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos101 y 102 de la ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace público que dentro del plazo que ésta esta-
blece, se procederá por el Pleno de esta Corporación
Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el
nombramiento de vecinos de esta localidad para ocu-
par el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en el nombramiento, presentarán
en la Secretaría de este Ayuntamiento, la solicitud por
escrito, en el plazo de treinta días naturales contados
desde el siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia, acompañada de
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentación acreditativa de sus méritos o
títulos que posea.
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c) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Los interesados serán informados en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para obten-
ción de dicho cargo y las causas de incapacidad e
incompatibilidad  para el desempeño del mismo.

Tiñosillos a 19 de octubre de 2010

El Alcalde, Ilegible

Número 3.796/10

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL CREACION DE FICHEROS

Por el Pleno de la Corporación de fecha 18 de
octubre de 2010, se ha procedido, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la aprobación inicial de la crea-
ción de los siguientes ficheros que contienen datos
de carácter personal:

1. Personal y recursos humanos.

2. Registro de entrada y salida de documentos

3. Padrón municipal de habitantes.

4. Gestión tributaria y otros ingresos, con la finali-
dad de gestión, inspección y recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios.

5. Gestión económica, con la finalidad de gestión
de la contabilidad municipal, desde los aspectos con-
table, fiscal y administrativo.

6. Registro de animales de compañía

7. Registro de intereses de miembros de la
Corporación

8. Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas.

9. Expedientes sancionadores

10. Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM

11. Alumnos cursos, actividades culturales y talleres
de empleo

12. Alumnos y participantes en actividades depor-
tivas

13. Ayudas y subvenciones

14. Responsabilidad patrimonial

Los interesados podrán, de conformidad con lo
previsto en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
examinar el expediente en las dependencias munici-
pales, en horario de atención al público y formular las
reclamaciones que estimen oportunas, durante los
treinta días hábiles siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Riocabado, a 19 de  octubre de 2010.

El Alcalde, Ilegible

Número 3.797/10

AY U N T A M I E N T O D E R I O C A B A D O

A N U N C I O

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de octu-
bre de 2010, ha aprobado inicialmente el Presupuesto
General para el ejercicio de 2.010

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaria de esta entidad, en horas de oficina y por
plazo de 20 días hábiles, con el fin de que los intere-
sados a que se refiere el ar t. 170 de la citada ley pue-
dan presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas por los motivos a que se refiere el punto 2ı del
mencionado ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el caso de que durante dicho plazo, que
comenzará a contarse desde el día siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto se considerará definitivamente aproba-
do, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Riocabado, a 19 de octubre de 2010

El Alcalde, Ilegible
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Número 3.819/10

AY U N T A M I E N T O D E E L L O S A R

D E L B A R C O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2010, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

Cap. Denominación. Euros

1. Impuestos directos 11.600,00 e.

2. Impuestos indirectos 11.000,00 e.

3. Tasas, precios públicos y 

otros ingresos. 16.000,00 e.

4. Transferencias corrientes 18.710.00 e.

5. Ingresos patrimoniales. 10.100,00 e.

TOTAL INGRESOS. 67.410,00 e

GASTOS

Cap. Denominación. Euros

1. Gastos de personal 23.160,00 e

2. Gastos corrientes en bienes y 

servicios. 38.000,00 e.

6. Inversiones reales 6.250,00 e.

TOTAL. 67.410,00 e.

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Ninguno

Laboral: - Eventual a tiempo parcial: 1 Auxiliar-
administrativo

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso. 

El Losar del Barco a 22 de septiembre de 2010.

El Alcalde, Santos Mazo Hernández. 

Número 3.820/10

AY U N T A M I E N T O D E J U N C I A N A

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 5 de julio de 2010, aprobó ini-
cialmente el expediente de modificación de créditos
n.º 1/2010. Dicho expediente estará expuesto al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, durante el cual los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
convenientes, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 150 y 158 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presenta-
do reclamaciones, se considerará definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo Acuerdo.

En Junciana, a 1 de septiembre de 2010.

El Alcalde, Marcelino Nieto López.

Número 3.822/10

AY U N T A M I E N T O D E D O N J I M E N O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica. del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de esta localidad
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León el nombramiento del cargo
de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de este municipio.

Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento.

B) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea. 

C) Certificación de antecedentes penales.
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D) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder

ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Donjimeno, a 20 de Octubre de 2010.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.
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Número 3.826/10

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
15/10110, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Arto
101.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Arto 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

Población.- Cargo.- Nombre.

ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ TITULAR JESUS MARTIN JIMENEZ

ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ SUSTITUTO JAIME MARTIN JIMENEZ

CABEZAS DE ALAMABRE TITULAR ANDRES GONZALEZ JIMENEZ

CABEZAS DE ALAMABRE SUSTITUTO OLIMPIADES CIPRIANO MARTIN RODRIGUEZ

CASA VIEJA TITULAR PABLO MUÑOZ FUENTES

CASTELLANOS DE ZAPARDIEL SUSTITUTO ROBERTO DIAZ GONZALEZ

GEMUÑO TITULAR SANTOS HERNANDEZ VELAYOS

HOYOCASERO TITULAR ANTONIO LOPEZ LOPEZ

HOYOCASERO SUSTITUTO JESUS GONZALEZ GARCIA

MARLÍN TITULAR DONATO JIMENEZ GUTIERREZ

MARLÍN SUSTITUTO SONIA GUTIERREZ ENCINAR

MESEGAR DE CORNEJA TITULAR DAVID SANCHEZ DIAZ

MESEGAR DE CORNEJA SUSTITUTO FABIO GALVEZ MONGE

SANTIAGO DE TORMES TITULAR MANUEL MUÑOZ ESCUDERO

SANTIAGO DE TORMES SUSTITUTO ANTOLIN MAZO MORENO

SERRADA, LA TITULAR DAVID GARCIA NIETO

SOLANA DE RIOALMAR TITULAR ANTONIO JIMENEZ NIETO

SOLANA DE RIOALMAR SUSTITUTO MANUEL DE BLAS HERRAEZ

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A



Número 3.882/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

EL JUZGADO DE LO MERCANTIL DE ÁVILA

ANUNCIA

1.- Que en el procedimiento concursal número
412/2010 referente al deudor MARÍA ELENA GARCÍA
BLAZQUEZ, se ha presentado el informe de la admi-
nistración concursal, al que se refiere el Capítulo I del
Título IV de la Ley Concursal (LC), junto con el inven-
tario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por
los interesados en la Secretaría del Juzgado, así como
obtener copias, a su costa.

2.- Las partes personadas podrán impugnar ante
este Juzgado de lo Mercantil tanto el inventario de
bienes y derechos como la lista de acreedores en
aquello que estimen les es perjudicial en el plazo de
CINCO DÍAS a contar desde la notificación. Para los
demás interesados el plazo de cinco días se compu-
tará desde la última publicación acordada. (ar t. 96.1
LC modificado por el Real Decreto-Ley 3/2009 de 27
de Marzo).

3.- Para hacerlo se necesita valerse de abogado y
procurador. 

Dado en ÁVILA, a diecinueve de otubre de dos mil
diez.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 3.881/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D. RAMÓN SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ÁVILA. 

HACE SABER:

Que en este Juzgado se siguen autos de J. FALTAS
373/10, se hace saber que por medio del presente se
cita a la vista señalada para el día 25-1-11 a Tomas
Enrique Espin Ulloa conforme la siguiente: 

CÉDULA DE CITACIÓN

Por resolución de esta fecha, se ha acordado citar
a Vd., a fin de que el próximo día veinticinco de Enero
de 2011 a las 10:00 horas asista en la SALA DE VIS-
TAS, a la celebración del Juicio de Faltas arriba indi-
cado, seguido por ALLANAMIENTO DE MORADA, en
calidad de denunciante, sobre hechos ocurridos en el
día 6 de Febrero de 2010.

Se le hace saber que deberá comparecer con
todos los medios de prueba de que intente valerse en
el acto del Juicio (testigos, documentos, peritos ...)
Podrá igualmente comparecer asistido de Abogado si
lo desea.

SE LE APERCIBE de que, si no comparece ni
alega justa causa que se lo impida, se le podrá impo-
ner una multa de 200 a 2.000 euros.

En Ávila, a 21 de Octubre de 2010. 

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de la. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos a 15 de octubre de 2010

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana
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